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MUNiCIP]O DE
LAS PIEDRAS

Conceja.l:

Cabí.errra, de
C-aneLr.es

Acta N" 006/2018

Resolución

040t2018

Las PiedBS, 20 de Febrcro de 2018.-

WSTO: Que se deben aprobar los gastos por la comp¡a de materiales a la Emp¡esa Electoiris S.A,
por el Fondo Inceotivo para la Gestión Murricipal del peíodo 20102/18 al l9l03/18.

CONSIDERANDO:

I) Que la Empresa cumple con los aportes necesarios de BpS, DGI y esta rcgistado en RtIpE.

II) Que dicho gasto estaría denbo de el proyecto 5.1 Locales Municipales.

ATENTO: a lo precedefltemeúte expuesto;

EL CONCEJO MTJMCIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

_ Autorizar el gasto de $2610 (dos mil seiscientos diez pesos Uruguayos), pa¡a el pago de

lu- "9-.p.1 9: materiales a la Empresa Elect¡otuis S.A, con el Fondo hcentivo pa¡a ta 
-Oeiti¿n

Municipal del período 20102/18 al l9l03l19

Comuníquese a Seqeta¡ía de Desa¡¡ollo y participación Local, Teso¡e¡ía y Sector Financiero
Contable.
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